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Señores
UNIVERSIDAD DE LA SABANA
Atn: Equipo Administrativo
Proyecto Caracterización de las inequidades en salud rural en dos municipios del Tolima: bases para un 
modelo demostrativo congruente con las necesidades de las comunidades
saludrural.tolima@unisabana.edu.co

ASUNTO: Respuesta radicado 20250036505R Solicitud de información sobre autorización de pagos 
agosto BPIN 2020000100621 ENTIDAD EJECUTORA UNIVERSIDAD DE LA SABANA

Cordial saludo,

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación desde su función legal de supervisión de los proyectos de
inversión aprobados con cargo a los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación
del Sistema General de Regalías (SGR) cuyos ejecutores designados sean entidades de naturaleza
jurídica privada, de acuerdo con el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, recibe el 06 de agosto solicitud de
información  sobre  el  estado  de  pago  correspondiente  a  la  etapa  1,  por  parte  de  la  entidad  ejecutora
UNIVERSIDAD DE LA SABANA, en el marco del proyecto de inversión denominado “CARACTERIZACIÓN DE
LAS INEQUIDADES EN SALUD RURAL EN DOS MUNICIPIOS DEL TOLIMA: BASES PARA UN MODELO
DEMOSTRATIVO CONGRUENTE CON LAS NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES, identificado con BPIN
2020000100621, y el 08 de Agosto de 2025, se le asignó radicado 20250036505R.

En atención a la Petición, en la cual manifiesta: 

“(...) PETICIÓN

Recibe un cordial saludo.

Queremos manifestar nuestra preocupación ante la falta de información respecto a la gestión de las órdenes de pago
correspondientes al mes de julio, cuyo desembolso estaba previsto para agosto. Esta situación ha generado inquietudes
entre los proveedores y contratistas del proyecto  “Caracterización de las inequidades en salud rural en dos municipios del
Tolima: bases para un modelo demostrativo congruente con las necesidades de las comunidades – BPIN 2020000100621”.

Entendemos que este escenario obedece a una coyuntura interna del Ministerio. No obstante, con el fin de brindar mayor
claridad y tranquilidad a las personas y empresas involucradas, agradeceríamos mucho si pudieras indicarnos, de manera
estimada, una fecha tentativa para el trámite de autorización de dichos pagos.
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Desde  la  Universidad  de  La  Sabana  reiteramos  nuestro  compromiso  con  el  cumplimiento  de  los  procedimientos
establecidos y quedamos atentos a cualquier novedad o instrucción que nos puedas compartir al respecto.

Agradecemos de antemano tu atención y colaboración.

En primer lugar, nos permitimos exponer las funciones que le han sido atribuidas al Ministerio en el marco del
Sistema General de Regalías, particularmente en lo relacionado con la supervisión de los proyectos de inversión
financiados con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
En efecto, el artículo 55 de la Ley 2056 de 2020 establece:
 

“(...)ARTÍCULO 55. Supervisión o interventoría de proyectos de inversión en ciencia, tecnología e
innovación. Cuando los ejecutores sean entidades de naturaleza jurídica privada, el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, o los departamentos que así lo soliciten, con cargo a los recursos del proyecto de
inversión, vigilará la correcta ejecución del proyecto directamente o a través de terceros, en los términos del
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, y reportará al Sistema de
Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías los actos, hechos u omisiones que
puedan constituir una irregularidad o incumplimiento en la ejecución de los proyectos de inversión de
ciencia, tecnología e innovación financiados con el Sistema General de Regalías.(...)”

 
En virtud de lo anterior, el Ministerio actúa como supervisor cuando los proyectos son ejecutados por entidades
privadas,  realizando  seguimiento  a  la  correcta  ejecución  técnica,  financiera,  jurídica  y  administrativa,  e
informando al sistema correspondiente sobre cualquier hecho que pueda constituir una irregularidad.
 
Dicho seguimiento tiene como fundamento también el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece:
 

“(...) Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de
tutelar  la  transparencia  de  la  actividad  contractual,  las  entidades  públicas  están  obligadas  a  vigilar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor,
según corresponda.
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que,
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no se
requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la entidad estatal podrá contratar personal de
apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.” (negrita fuera de texto)

 
Con base en las consideraciones previamente expuestas, y en particular en lo relacionado con el seguimiento
financiero de los proyectos de inversión financiados con recursos de la Asignación para Ciencia, Tecnología e
Innovación del Sistema General de Regalías, incluido el proyecto objeto de análisis, este Ministerio procede a
emitir pronunciamiento de fondo respecto de petición presentada por la entidad ejecutora.

De acuerdo con su solicitud relacionada a las órdenes de pago (ODP) radicadas ante esta supervisión y que a la

fecha no han sido autorizadas para giro, es importante señalar que, conforme a lo consagrado en el parágrafo
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primero del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, los giros de recursos del Sistema General de Regalías están

sujetos a autorización de este Ministerio, en los siguientes términos:

“(…) PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de

inversión de los recursos provenientes de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación sean de

naturaleza jurídica privada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación autorizará el giro de los

recursos. (…)”

En ese sentido, si  bien la normatividad aplicable al  Sistema General  de Regalías no establece un plazo
perentorio para la autorización de giros por parte de la supervisión, nos permitimos comunicarles que las ODPs
correspondientes al mes de Julio de 2025, fueron autorizadas para giro el último día hábil del mes de agosto del
año en curso, a través del memorando con radicado 20250006789M de fecha 2025-08-20 09:45:43

Se recuerda a las entidades ejecutoras que el proceso de pago de las obligaciones legalmente adquiridas con
cargo a los recursos del  Sistema General  de Regalías debe realizarse conforme a la normativa vigente,
garantizando el  cumplimiento  de  los  procedimientos  establecidos  para  la  ordenación  del  gasto  y  el  uso
adecuado de los sistemas dispuestos para tal fin.

De acuerdo con lo mencionado, esperamos haber dado respuesta a su petición y estaremos atentos a cualquier
inquietud  adicional  que  se  requiera,  señalando  que  los  canales  institucionales  para  la  recepción  de
correspondencia  se  podrá  realizar  a  los  siguientes  correos
electrónicos:atencionalciudadano@minciencias.gov.co y dgr-supervisionsgr@minciencias.gov.co     
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